
Expediente: 5682/23
Carátula: GALVEZ FERNANDEZ MIGUEL C/ EMPRESA CAMPOS SA S/ COBRO EJECUTIVO DE ALQUILERES

Unidad Judicial: JUZGADO EN FERIA
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 15/01/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20080901160 - GALVEZ FERNANDEZ, MIGUEL-ACTOR
90000000000 - EMPRESA CAMPOS S.A., -DEMANDADO
20080901160 - GLESER, RODOLFO CAYETANO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en Feria

ACTUACIONES N°: 5682/23

*H104168916093*
H104168916093

JUICIO: GALVEZ FERNANDEZ MIGUEL c/ EMPRESA CAMPOS SA s/ COBRO EJECUTIVO DE
ALQUILERES. EXPTE. N°: 5682/23.

Proveyendo escrito: INTERPONGO RECURSO - POR: GLESER, RODOLFO CAYETANO - 13/01/2026 09:11.

San Miguel de Tucumán, 14 de enero de 2026. Encontrándose ajustada a derecho la providencia
cuestionada (07/01/2026) por los fundamentos allí expuestos, a la revocatoria: No ha lugar. A la
apelación interpuesta subsidiariamente, pudiendo causar gravamen el criterio sustentado en este
decisorio, concédase la misma. En consecuencia: Elévense los autos a la Excma. Cámara del fuero
de Feria por intermedio de Mesa de Entradas. Sirva la presente de atenta nota de estilo y remisión.
5682/23. JA. - FDO. DRA. ANA MARÍA ANTUN - JUEZ DE FERIA

Actuación firmada en fecha 14/01/2026

Certificado digital:
CN=ANTUN Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27127961552

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
27/01/2026 - 21:10:43


